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TuBBA DE CÓRDOBA
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Las Leyes, Órdenes y amencios yae se mánden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe poético res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periédicos.
(Ordenes do 3 da Abril, de 3 y 21 de Octobre do 1854.)

Se publioa todos loa días, excepto los domingos.

Pfesitacia del Caasejo te Siaistros
* ■ ¡HUI .

{Qacela fiel 12) {

SS. MM. el Rey, la Reina RQ* vte de registro- número 3312-, para la mi-
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en eata Corté 
ain novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO civil'
, DI? Ll-,,^ .

PROVIIWCIA DE CÓRDOBA
Circular núm, i5&í

El 4 del actual desapareció de la ca-
®B paterna, en el Carpio, el jóven An- í Lo que se publica en este ¡leriódioo 
tonio Enriquez Expósitos, cuyas seilas ' loficiat^ü oumptímientu Óslo prevenido 

continaaoión se expresan. ■ ph él art. 4<Jdvl Beglamento pat.1 la
En su virtud, encargo á los señorea ejecución de la vigente ley de minas, 
caldea de los pueblos deceta.pro.::^, entendiÓBdoee—qne-eb-térœiiicnîô les 

vincia. Guardia oivil, Vigilancia y de- quince días principia desde el de 
más depaudieates da mi autorizad,pro- * 
Cedan à la busca dej CÍtádo- Mvon^-y ¡í 
caso do ser habido, 16 Apondrán á lis- ’•
posioión del Alcalde de dicha villa pa- í 
^ que haga entrega de él à la famiUa, ^ 
^'’s lo tiene reclamado. !

Córdoba 10 de Junio de 1893' !
El .Qoijernador, '

Eduardo Ortiz y Casado
Señas del jóven

Ee 15 años de atiad,,moreno, sefiala- 
® de la viruela, estática, regidar; vis- 

^ pantalón claro, chaque ta de la que 
®* la gente do campo de gérga à lis- 
® O-aras y -oscútas, ¡sajones Je igual 
B Osonroá, zi^patós .bünióos. altos 
rochados por delante y sombrero an

cho color algarroba, 
r ^ ^"^^ ^’**° implorando la ca 
Madíy” ** corretera da Córdoba á

SECCION DE FOMENTO

Minas 
Notipío-aciók.

„ _ Número 1606
O tesídiendo en esta capital D. An

tonio Moreno Cáliz, vecino de Priego, 
^i li^allágdose en ella su apoderado don 
Manuel Sidro da la Torre, por le pre
sente so lee notifica que en el expedían

na de cobre nombrada La Aparecida, 
del término de Priego, se ha dictado 
una providencia con fecha 30 de Ma 
yo próximo: pasado por la que se pre- 

■ viene que desde el día de la- notifica
ción queda obligado á presentar en la 

(^ Sección de Fomento y en el preciso é 
pkoprortogabla término de quince día?, 
\ en papel de pagos al Estado, los dele

chos de las sesenta pertenencias de- 
' marcada^,; los de expedición del titn- 
, lo do propiedad; advirtiéndose que de 
f no verificar lo se declarará nulo y fene- 
i oido dicho expediente.

Lo que se publica en este ¡leriódioo

la
put^liqaciou. , , ,

Góijdoba í ÜCiJucib de ,1893.;''
El Gobérnaáór,

Edua do Ortiz y Casado

í TJiÚm. 1607

No reaidit-ndo en esta capital don.
Julián' Rutnerb, vecino dis' "É^pfel, ni 
teniendo representante tíalella, por el 

, presente so le.haca sabet qoe en él ex
pediente de registró nú’noro 3045, pa-

- ra lamina de plomo nombrada Cóncha, 
' en término da Alcaracejos, se ha diola ’ 
j do por este Gobierno una providencia 
, en el día Jo hoy por la que se le pre- 

viene que desde la'fodhA de la notifica. 
j ción queda oblilgadó Í entregar en la
1 Sección de Fomento, en papel de pagos 
j al Estado y en el improrrogable térmi

no de quince días, ¡os derechos de las 
i doce pertenencias demarcfidas y los de 
¡ expedición del tltuio de propiedad; ad- 
, virtiéndole que da no verificar! » se de 
i clarará nulo y fenecido dicho expe- 
j diente.
' Lo que ae publica en este periódico 

oficial para que 16 sirva de notifioaoión 

cono pranaptúa el art. 40 del Regla j 
manto para la ejeotioión de la vigente ' 
le; da minaa; previaiéudiWie que oí pía- ' 
zo de los quince días se oontará d'^ede | 
él de la publicación. 1

Córdoba 7 de Junio de 1893. .
Zll Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado |

. Cohióri prúviflá! de CórJuba
. Circular núm. Í6Í2

La Comisión provinoiat, en sesión 
de 7 del corriente, acordó, en virtad á 
hi.ber quedado desierta la Ífoitación 
aunneiada para el 22 de Mayo último, 
se anuncie nuevamente otra para ad
quirir por concurso público seis uni
formes completos de verano para el aso 
diario dedos ugieres de esta Oorpora- 
ción, los cuales se compondrán cada 
Uuú de polonesa y pantalón de patio 
azul, gorra de la misma otase y color, 
tolo ello con los galones é iniciales oo- 
rrespondientes, dos chalecos de piqué 
blanco y un par de botas de becerro, 
por el tipo de cien pesetas cada unifor 
me completo, Otm ¡as prendas que se 
detallan.

En su virtud, he dispuesto se verifi
que dicho acto el día 26 del actual, á 
las dos de la t^rJe, en el local que ocu
pa esta Vicepresidencia, en donde es 
talán de manífiesto et modelo y mués 
trns de los géneros á que han de oe- 
ñirse los licitadores.

Córdoba 9 de Junio de 1893. —El 
Vicepresidente A., Juan Velasco y Ber
gel___________________________ _

^eícg-iCiK lie Hicienda de la provi^m 
DE CÓRDOBA

Núm. 1699
ANUNCIO

• Eu virtud de orden de la Dirección 
general de la Deuda pública de 2 del 
oorriwibe,,4pade el día 15 del actual 
hasta fin da Agosto inmediato, se re- 

. olbirán en el Negociado respectivo de 
1 la intervención de Hacienda de esta 

provincia loe cupones de la Deuda per
pétua del 4 por 100 interior y exterior 
é inscripciones nominativas de igual 
renta, oorreapendientes al trimestre de 
1.* de Julio próximo, y sin limitación 
de tiempo las inscripciones del 4 por 
100 de Corporaciones civiles. Eatable- 
oímiectos de Benefioencia é tuslruc- 
ción pública, Cabildos, Cofradías, 0»- 
pellanías y demás que se hallan domi
ciliadas en la misma para el pago de 
los intereses del referido trimestre, ad
virtiéndose qüe no se admitirán otras 
facturas de cupones é iusoripoiones del 
4 por 100 más quejas cue contienen 
impresa la fecha del venoimiento, re- 
chazaudodichaoficina las que carezcan 
de este requisito.

Córdoba 9 de Junio de 1893.—El 
Delegado do Hacienda, Mariano J. Al
tolaguirre.

AYUNTAMJENTOS^

LUQUE
Número 1576

Don Antonie Giménez de la Torre, Alcalde 
aonstitueional da eala villa.
H»go saber: que el Ayuntamiento y 

vocales asooiados, oonetituidos en Jun
ta municipal para disentir y votar el 
presupuesto municipal ordinario que 
ha de regir en e! próximo atió econó
mico do 1893 á 94, le aprobaron en to.- 
das sus partes, y para enjugar ei déficit 
que en el mismo résulta de 14.000 pe
setas, han acordado solicitar deL Go
bierno deS. M, el establecimiento de 
un arbitrio extraordinario sobre las 
especies de consumos no comprendi
das en la primera tarifa do dicho im
puesto, con la exacción sobre cada es
pecie de Ias que se mencionan á nonti - 
anación y so detallan en la tarifa que 
formaron, y es como sigua:

Pts. Cts.
Favos, cada cabeza 1
Gallinas, id. id. 50.
Huevos, id. 100 1 25
Queso, el tilogramo 26
Leña, cada lOO id. 35
Faja de todas clases, cada

lOOid. 26
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Aceituna verde para ado
bar, cada 100 Íd. 2 25

Lo gue se hace público por medio 
del presente en cumplimiento y á los 
electos de lo acordado y pievenido en 
Ias Beates órdenes de 8 de Agosto de 
1878 y 27 de Mayo de 1887, quedan
do de manifiesto en laSeoretarla de es 
te Ayuntamiento el precitado acuerdo 
y tarifa, con el fin de que dentro del 
improrrogable plazo de diez dias, con 
tados desde aquel en que aparezca in
serto a! presente edicto en el Boletín 
OpioiAL de la provincia, puedan h*o6r-„ 
setas observaciones y rectam aciones 
por escrito que se conceptúen proce
dentes.

Loque 7 de Junio de 18y3.— Antonio 
Jiménez de la Torre—Kernao do Sego
via, Secretario. .

.7141», 1677
Hago saber: que terminada la ma

trícula del subsidio industrial y de co
mercio de esta viíla, respectiva al pró
ximo aflo económico de 1893 á 94, que
da de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de diez días, contados desde 
aquel en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
pro vinera, para que loa interesados pue
dan enterarse de su clasificación y cuo
ta y hacer dentro de dicho plazo Ia8| 
reclamaciones que eatimen oportunas.

Lo que se hace público por medio 
def presente, que queda fijado en La
que á 6 de Junio de 1893.—Antonio 
Jiménez de la Torre.—Fernando Se
govia, Secretario.

BAENA 
Núni. 1578 

Don Atanasio Casado y Salazar, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago as.her: que terminada en bo

rrador la matricula de subsidio é in
dustrial de esta ville, que ha de régir 
an el próximo año económico de 1893 
á 94, queda expuesta al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que los 
contribuyentes comprendidos en la 
misma, puedan examiharto y hacer las 
reclamaciones de agravio que ásp de
recho convengan, advirtiéndoles que 
trascurrido dicho plazo, que principia
rá á cont -rse desde su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, no se 
oirá ninguna de las que se presenten.

Y para que llegue á conocimientode 
todos á quienes pueda iutçresarle, se 
fija el presente en Baena á 7 de Junio 
de 1893 —El Alcalde, Atanasio Casa
do.—F. 8. M., Manuel María Feniz.

BUJALANCE
Número 157^

D, Francisco Navarro y Coca, Alcalde coas- 
titucional de esta ciadai^.
flego saber: que habiéndese asorda 

do por elIlustreAyontamiento que me 
honro presidir, el arriendo del servicio 
del alumbrado público de. esta ciudad y 
el db la villa de Morente que le está 
incetpofada, para el próximo año eco- 
DÓm'ico do 1893 á 94, se anuncia dicha 
subasta, cuyo remate tendrá lugar en 
estas Casas Capitulares, de dope á una 
de la* tarde del día 22 fiel corriente

mea, con arreglo al tipo y pliego de 
condiciones que obra de manifiesto en 
esta Secretaría,

Lo que se haoq público para conoci
miento de los que deseen interesarse 
en dicho acto.

BujaUnoe 5 de Junio de 1893.— 
Frauoisoo Navarro. I

BUJALANCE j
Número 1680 *

D. Francisco Navarro y Coca, Alcalde cona- 
titnoional de esta ciudad.
Hago sabor: que habiéndose acor

dado por el Ilustre Ayuntamiento que 
me hoUro presidit , el arriendo sobre el 
arbitrio ordinario de pesas y medidas 
de esta ciudad y de el de 'a villa de Mo
rente que le está incorporada, para el 
próximo año económico de 1893 á 1834, 
se anuncia dicha subasta, cuyo remate 
tendrá lugar en estas Casas Capitula
res, de doce á una de la tarde del día 
23 de Junio corriente, con arreglo al 
^*P4 y pliego de condiciones que obran 
de manifiesto en esta Secretaria.

Lo que se hace público para conocí 
miento de. los que deseen interesarse 
en dicho acto.

Bujalance 5 de Junio de 1893.— 
Francisco Navarro.

CORDOBA
Número 1581

Debiendo' procederse á la exhuma
ción de los’ réstos mortales que ocupan 
desde ante» del 17 de Junio de 1886, 
las sepulturas de adultos, comprendi
das desde el núm. 1," al 148, en el cua
dro denominado de San Pedro, en el 
cementerio de Nuestra Señora de la 
Salud, mediante á haber transcurrido 
con exceso d tiempo reglamentario por 
que se adquirieron aquellas, se anuncia 
al público para conocimiento de las 
personas á quitnes interese esta deter
minación, que habrá de realizaróe pau- 
latinamente y á medida que las nece
sidades del servicio lo reclamen, áfin 
de que puedan hacerse cargo de las lá
pidas y enverjados que tengan las ex
presadas sepulturas, si no prefieren ad
quirir otros enterramientos con destino 
al depósito de aquellos restos, antes 
que sean trasladados al osario ó fosa co
mún, concurriendo para ello con la 
oportunidad debida al negociado res
pectivo de la Secretaria municipal, en 
donde se les enterará de los requisitos 
que en tal caso deban oumplíree por la 
familia de los finados.

Córdoba 5 de Junio do 1893,—Ju
lian Giménez.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Núm. 1600..

Don Bartolomé Torrico López, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que en conformidad á lo 

dispuesto en el artículo 84 del regla
mento provisional, para la imposición 
de la contribución industrial de 11 de 
Abril último, he dispuesto convocar á 
Junta á loa individuos que componen 
los gremios en esta localidad, para las 
11 de la mañana de los digs 14, 15 y 
16 de los corrientes, en estas Catas Ca 
pítulares, á fin de que pueda tener la
gar la elección de Síndicos y dasifiua- 
dorea y constitución de losgremios con 
arreglo á lo preceptuado en loa ártica

loa 86 y siguientes del citado regla 
mentó.

Y para la general inteligenoia, ae

Bstad-iabica

anuncia por medio del presente ea Vi
llanueva de Córdoba á 8 de Junio de 
1893.—Bartolomé Torrico.

Sasiisiad.
Núm. 1608

Fallecimientos ocurridos el día 7 de Junio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral................. Varón... Soltero.. 63 años. Disentería
Idem........................Hembra, Viuda... 45.Tuberculosis
Idem......................... Varón... Soltero..; 3 ¿lías.. Hematemesis
Idem.....................   Hembra. Soltera.. 2 meses Enteritis
Idem........................|Varóu... Soltero..' 1.Meningitis
Idem................... Hembra. Soltera.. 42 días.. Enteritis
San Franoisoe.... Idem.... Casada. . 22 años. Tuberculosis pulmonar
Santiago..............Varón... Soltero.. 30meses. Broneo-neumonía
Sauta Marina..... Idem.... Idem,.., 20 años.. Tuberculosis pulmonar
San Lorenzo........ Hembra. Soltera..: 7meses. Gastro enteritis 

1 Íl

DIA 8 DE JUNIO

Catedral................ Varón,.. Soltero.. 2 años.. Gaetro-enteritis
San Nicolás.......... Idem.... Casado.. 70.......... Ataque de perlesía
Catedral................ Idem.... Idem.... 6Û.......... Disentería
Idem...................... Idem.... Viodo... 90.......... Idem
San Nicolás.......... Idsm.... Soltero.. 18 meses. Meningitis
San Pedro........... Hembra. Viuda... 65 años.. Hipertrofia del corazón
Idem...................... Varón... Soltero.. Derrame cerebral

OIA 9 DE JUNIO

San Juan............. Varón,., 
Idem.... 
Hembra. 
Varón...

Casado.. 
Soltero.. 
Idem....

Se ígno

53 años..
28........ ..

3 meses, 
ra

Hemorragia cerebral
Tuberculosis pulmonar
Raquitismo
Asfixia por sumersión

Salvador..............
Santiago...............
Se ignora.............

Córdoba 9 de Junio de 1893.—El Secretario, Antonio Vázquez.-V.’ B.*: 
El Alcalde, Julián JimónoE,

ÍYDBTAMIENTO DE GRANJUELA
rw TJISÆ El n o 1601

Don Emiliano Cano y García, Alcalde constitucional de 
esta villa
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribuyen

tes, se arriendan con facultad exclusiva en Iss ventas, ya en conjunto, ya tam
bién por ramos separados, los derechos que se devenguen en esta población y s'! 
término por el consumo de las especias que se expresarán, durante el próximo 
año económico de 1893 à 94; cuya primera subasta tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 23 de Junio, do 10 á 12 de su mañana, bajo el tipo total d® 
mil ochocientas treinta y seis pesetas sesenta y cuatro céntimoa á que asoiende 
el cupo del Tesoro y recargos autorizados y los precios dé venta que se eipreaaU 
en el siguiente estado ó presupuesto;

ESPECIES 1
Derechos 

del 
Tesoro

Pesetas Cts.

Su S por 100 
de cobranza 
conección

Pesetas Cts,

Recargo 
municipal 

del 
100 por 100

Pesetas Cts,

TOTAL 
de cada rain o

Pesetas Cts-

Líquidos................................... 686 75 20 60 686 75 1394 10

Úguardieute, alcohol y licores. 218 6 54 218 442 6*

Totales............904 76 27 14 904 76 1836 61—^

Ministerio de Cultura 2024



14 DE JUNIO DE 1083

La lioitaoiós sa verifloarà ppr pujas à la liana, y et arríeoJo, en au naso, sa 
ajustará à las condioioues que aparecen Ejal as en al expediente de sa razón, el 
cual se kalia de manifiesto al público en la Secretaria do este Municipio; debien
do advertir que para tomar parte en la subasta es preciso depositar en la forma 
prevista por el art. 60 del reglamento una cantidad en motálict; equivalente al 2 
por 100 del tipo seftalado á cada uno de los ramos ó especies que las proposicio
nes abracen, y que las personas á cuyo favor se adjudique el remate, deberán, 
prestar fianza consistente en ¡a cuarta parte del total importe en metálico ó ga
rantis á satisfaoción del Ayuntámíento.

En dicha subasta serán admitidas las proposiciones que cubran el tipo y 
acepten el precio de venta, conoeptuándose como mejoras las que sefiala el artí
culo 76 del reglamento.

Lo que se anuncia al público para conooim¡euto de las personas que desean 
interesaren en la subasta.

Granjuela á 6 de Junio de 1893.—E. Cano.

IZNAJAR 
Núm. 1602

Don Juan López Martos, Alcalde accidental 
presidente del Ayuntamiento constitneio
nal de esta villa.
Hago saber: que aprobado por la Cor

poración municipal de mi presidencia, 
^n sesión de cinco del actual, el pro- 
yació de presupuesto ordinario, para el 
Sonidero ejeroioic económico de 1893 à 
^, por acuerdo de la misma, queda ex- 
puesto al público en la Seoretaiia de 
osle Ayantamiento, por término de 
quince días, á contar desde la fecha, 
en cumplimiento á lo que determina el 
art. 146 de la vigente ley municipal.

Iznajar siete de Junio de mil oebo- 
oientos noventa y tres.—Juan López 
Martos.—P, S. M., Juan Marfa de la 
Barrera.

Número 1604
Hago saber; que terminados por la 

Junta respectiva los trabajos del apén
dice al amillaramiento de la riqueza ín- 
mueble, cultivo y ganadería de esta 
distrito, base para la derrama de la 
contribución territorial en el alio próo- 
sitno venidero de 1893-94, por acuerdo 
de la Gerporaoión que tengo la honra 
de presidir, queda expuesto al público 
en la Secretaria muniojpal, por término 
de quince dias, á contar deeds la fecha, 
para que dentro de dicho plazo pueda 
Bar examinado por los contribuyentes 
y aducir las red am aoion es que á su de 
recho convengan.

Iznájar 6 de Junio de 1893.—Juan 
López Martos.-P. 8. M., Juan Maria 
do la Barrera.

Número 1608
Hago saber: que terminada la ma- 

^•■ioula de subsidio industrial y de co
mercio de esta villa, respectiva al a6o 
«conómioo venidero de 1893 á 94, qua
ds de manifiesto en la Secretaria de 
®®te Ayuntamiento, por término de 
®chod¡a8, acontar desde la fecha, pa- 

que dentro de dicho plazo, puedan 
®laniiuarla loa contribuyentes com
prendidos en la mitma y exponer les 
®ulan.aciones que tengan por conve 

silente, ‘
Iznajar seis de Junio de mil ocho- 

^entO8 noventa y tres,-Juan López 
Martoa,_p,. s. M.. Juan Marís de la 

errera.

PUENTE GENIL 
j^ Núm. 1605

^' ^^‘'-°^®* del Campo, Alcalde 
ardente del Ayuntamiento de esta villa. 

AvT,°°^ Silber: que por acuerdo del 
®® s^baata en tas Casas 

Y^^ ^ ^^’ ^^®^ ^^^ después de 
loado este anuaoio en el Bolktih

OíioiAL Úe Ia provincia el arbitrio mu 
níoipal dé pesas y medidas, en la can
tidad de veinticuatro mil quinientas 
pesetas, y el de sacrificio de reses en el 
matadero públibo, por la de veinte mil 
pesetas.

La lioitaoión dará principio á las do
ce de Ia mafiana la primera y á la una 
de la tarde la segunda.

Los interesados irán entregando en 
pliego cerrado y firmada la cubierta, 
sus respectivas proposiciones, acompa
ñando el resguardo que acredite el de
pósito del cinco por ciento y la cédula 
pérsobal, durante la media hora que 
preceda á cada una de las ya indicadas, 
adjudisáudoss á la que resulte más ba- 
nefioiosa.

Sí hubiere dos ó más proposiciones 
iguales, se tramitará con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

Los pliegos de condiciones sa en- 
ouentran de manifiesto an la Secretaría 
municipal.

Lo que se hace notorio para la co 
mún inteligencia.

Puente Genil á 8 de Junio do 1893. 
—Francisco de P. Méndez.

Alod io di proposicimi
Don... por sí ó en represeutaciÓn 

de... según doenmeutoa adjuntos, con 
cédula personal número... de. . clase, 
expedida en... á... do, , do 1893, dice 
que su te red o del pliego de condiciones 
do la cobranza dal arbitrio de... por un 
año, acepta expresamente cada una da 
las indicadas cláusulas y ofreoo por el 
mencionado arbitrio la cantidad da... 
(se expresa en letra) pesetas.

(Fecha, firma y domicilio del inte
resado.) .

JUZGADOS
CABRA

Núm. 1431
Don Federico Baudin y Capelo, Juez de pri

mera instancia de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Esoribada del que refrenda, se 
sigue juicio declarativo de menor enan
tia á insbanoia de Francisca Urbano 
López, contra loa herederos de Auto- 
nioGuberoNavas para que le satislagan 
cierta suma en dinero y lo entreguen 
ciertos bienes inmueblea, el oual aegut- 
do por loe trámites de su naturaleza 
ha recaído sentencia definitiva de U 
que copiado el encabezamiento y parte 
dispositiva dice todq asi:

Cabeza. En la ciudad de Cabra á 
veinte y seis de Abril da mil ochocien
tos noventa y tres, el señor don F^de 
rioo Baudin y Capelo, Juez de primera 

instancia de este partido, habiendo vis
to este juicio de menor cuantía promo- 
vido á insbanoia de Franoisca Urbano 
López, representada por el procurador 
don Auieuio Ortiz Prieto y defendida 
por el letrado don Francisco Barranco 
González, contra los herederos da An
tonio Cubero Navas para que le pa
guen cierta suma en dinero y le entre
guen ciertos bienes inmuebles.

Parte dispositiva. Fallo: que debo 
condenar y condeno á los herederos 
de Antonio Oubero Navas, á saber; 
Francisca Cubero Navas, Ignacio,José, 
Francisca é Inés Cubero Coutreras,hi- 
jos de Manuel Cabero Navas, Plácido 
y Manuel Cubero Barba, hijos de Ja
cinto Cubero Navas y Vicente, Manue
la y Dámaso Cubero y Cubero, hijos de 
Marla Jesúa Cubero Navas, á que pa
guen á Franoisca Urbano López sete
cientas diez pesetas setenta y cinco cén
timos apostadas í so matrimonio en 
oonoepto de dote; á que formalicen en 
inatruinento público la entrega de los 
bienes inmuebles que le fueren lega
dos en el testamento de su esposo, y al 
pego de todas las costas. Pues por esta 
mi sen ten oí a, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Fe
derico Baudin.

Y habiéndose interesado por el ac
tor la publicación de este edicto, por 
la rebeldía de los demandados, á tenor 
de lo dispuesto en la vigente ley de 
Enjuiciamiento civil, se expide el pre
sente con el fin de que sea inserto en 
el Bolbtin OvioiAL de esta provinoia.

Dado en Cabra á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
tres.—Federico Baudin.—£11 aotuario, 
Juan de Dios Pastor y Zafra.

IZQUIERDA DE CORDOBA
Núm. 1592

Don Manuel Sema Higuero, Jaez de pri
mera iusUneia del distrito de la izquierda 
de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este mi Juzgado 

y Escribanía fiel infrascripto, se siguen 
augnetoa ejecutivos á ¡nslauoia de) 
Procurador de este Colegio don Anto
nio Caballero Redei, en nombre de los 
señores doña Marla de los Dolores, do 
ña María de la Euoarnaoidu y don Au- 
tonic Chaparro, contra doña Eugenia 
de Jorge Aguilar y doña María del Car
men Aguilar y Salguero, por cobro de 
pesetas, en las ouates he acordado sa
car à pública subasta para so venta, por 
término de veinte dias, las ñucas que á 
continuación se expresan:

Pesetas.

1 .* Uua suerte do olivar, 
al sitio y pego del Montijo, 
casilla de la Lámpara ó Lla
nos de Limpitos, término de 
Montilla, que linda por Norte 
olivar de doña Ana Susbielas, 
Oeste oon otra de don Ante 
uio Hidalgo, y por el Este y 
Sor oon otro de don Francisco 
Sabas; consta de tres fanegas 
de tierra, ó sea una hectárea 
ochenta y tres áreas, pobladas 
de olivon de más de treinta 
años, y ha sido apreciada pe- 
rioíalmeute en 1860

2 * Otra suerte de olivar 

al sitio y pago de la Canaleja, 
término de Montilla, que lin
da por Norte y Oeste oon oli
var de don Franoisoo Solano 
Rioboo, por el Sor oon otros 
de los herederos de don 3ár- 
los Alvear, y por el Este con 
la vereda que conduce á la 
Fuente del Hierro; consta de 
tres fanegas y tres Celemines 
de tierra, ó sea una hectárea, 
noventa y ocho áreas y noven
ta y seis centiáreas, pobladas 
de olivos viejos, y ha sido va
luada en 1730

3 .‘ Otra suerte de olivar, 
al sitio Fuente de la Higuera, 
nombrada de Doña Brígida, 
que linda por Norte con olivos 
de don José Rodríguez, por 
Oeste con otros de don Agus
tín Alvear, por Este con otros 
de don Antonio Bermedez, y 
y por el Sur con la senda que 
va á Cantarranas; consta de 
una fanega, tres ceieminea y 
tres cuartillos, equivalentes á 
ochenta y un áreas, pobladas 
de olivos, y ha sido valora
da en 760

4 .‘ Otra suerte de olivar 
en el mismo pago de Fuente 
de la Higuera, término de 
Montilla,oonocída por Estaca
da Chica, que linda por Norte 
y Este con olivos de don Ma
nuel Real, por Oeste oon otras 
de los herederos de don An
tonio Bermúdez y al Sur oon 
la senda que va á Cantarra
nas; consta de onatro celemi
nes de tierra ó seau veinte 
áreas y cuarenta centiáreas, 
pobladas de olivos de todas 
clases, y ha sido valuada en 160 

5 .‘ Otra suerte de olivar, 
al sitio y pago del Chorrillo, 
término de Montilla, que lin
da por Norte y Este oon la 
huerta del Chorrillo, por Sur 
oon olivos de don Pedro Ur
bano y por Oeste con ta vere
da que conduce á dicha huer
ta; consta de una fanega de 
tierra, ó seau sesenta y una 
área y veinte y dos centiá
reas, poblada de olivos, y ha 
sido valoreda en 636

6 .“ Otra suerte de olivar, 
al sitio del Molino Cordón, tér
mino de Montilla, que linda 
por Norte, Oeste y Sur oon 
olivos de don Amador de le 
Cuesta, y por el Este oon vi
ñas de los herederos de don 
Cristóbal Salguero; consta de 
dos fanegas y seis celeminea 
de tierra, ó sean una hectá
rea, cinenenta y tres áreas y 
cinco centiáreas, pobladas de 
olivos de todas clases, y ha si
do valorada en 1350

7,* Otra suerte de tierra, 
al sitio conocido por Fuente 
del Hierro, término de Monti
lla, al sitio del mismo nom
bre, que linda por Norte oon 
plantío de los herederos de 
dou Cárloa Alvear, por Oeste
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seisoientís cincuenta pesetas, cuyo in
mueble ha sido justipreciado pericial
mente en mi 1 pesetas 1000

2.^ Otra suerte de olivar llamada 
Manguillas, sita en el pago del Reaieu- 
go ó camino da ia Rambla, en el mis
mo término que la anterior, compuesta 
de dos aranzadas; linda por Poniente, 
Sur y Lavante con otros de don Juan 
Ruiz Romero, y por el Norte con otro 
de doña Emilia Villafranca y Secada. 
EstS: finca se encuentra gravada con 
una hipoteca impuesta por el don An
tonio Calatrava, a responder á don Ca
milo de Palau, de mil dosoientas cin
cuenta pesetas, y ha sido justipreciada 
en.mil pesetas - 1000

3? Otra suerte de olivar, sita en el 
pago de Puerta Baja, en él mismo tér
mino que las cúteriorea, compuesta de 
aranzada ;,y medía; linda por- Levante 
olívar de los herederos de don José Ca- 
latráva y Baena; por Norteotro de don 
Manuel Muñoz y Salas; por Poniente 
cçn- la servidumbre de loa Majuelos, y ■> 
por mediodía con olivar de don Pran- 
ciaoo Gómez Huertas. Esta finca se en
cuentra gravada iwn seis misas resudas 
anuas y con una hipoteca impuesta por 
el don Antonio Calatrava, á responder 
al don Camilo de Palau, de quinientas 
peaetar, y ha sido juetipreciadaen sete
cientas cincuenta pesetas 760

4.* Otra suerte de olivar nombra
da la Bardina, sita en él pago de Valde
conejos, en el mismo término que las 
anteriores, compuesta de dos aranza- 
das, una octava, una diez y seis avas y 
quince estadales; linda por Levante 
con otro de José Osuna Robledo; por 
Mediodía con otro de don Francisco G ó- 
mes Huertas; por Norte cou otro de 
don Martin Cuesta Cañero, y por Po
niente con otro del don Antonio Cala
trava, Esta finca se encuentra grava
da con un capital de censo de ciento 
ochenta y cinco pesetas a favor del se
ñor Duque de Fernán Núñez, y con 
una hipoteca impuesta por el don An
tonio Calatrava, á responder al don Ca
milo de Palau, de mil seise!estas veinte 

, y cinco pesetas, y ha sido justipreciada 
en mil ciento veinte y cinco pesetas

1126
B,‘ Otra suerte de'olivár nombrado ' 

Picuar, sito en el mismo pago y téf-ní- 
no'que la anterior, compuesta de una 
y tres ¿naftas de aranzada; linda- por 
Levante con otro de don Joan Ruiz 
Romero y el partidor de las estacadas; 
por Mediodía otro de don Pedro Orés-' 
po Laguna, y por Norte y Poniente 
con otro de don José Osuna Robledo. 
Esta, finca se encuentra gravada con 
un capital de censo de ciento treinta y 
cinco pesetas cuarenta céntimos á fa-. 
vpr del señor Duque de Fernán Nú-, 
ñéz, y con una hipoteca impuesta por 
el don Antonio Calatrava, á responder 
al don Camilo de Palau y Huguet, de 
mil ciento veinte y cinco pesetas, y ha 
sido justipreciada eu novecientas cua
renta y cinso' pesetas 946

. 6.' Otra suerte da olivar nombrada 
Jara, sita en el pago de Ronce, término 
dé esta villa da la Rambla, compuesta 
dé tres aranzadas; que liudapor Levan
te^ Poniente y Sur çon otro de doa Mi- 
giel Naranjo y Serrano, y por Norte j

oon j» vereda realeitga que de •
Paeate del Hierro oonduea á 
la carretera de Córdoba, por 
Sur plantío de María Josefa 
Luque y por. el Este eou olL 
var de José Juan Bautista; 
consta de tres /.anegas y pnce 
celemines de tierra,, eqi^iva’ 
lentes á dos Keotáress, trein- > 
ta y nueve áreas y setenta y 
nueve centiáreas,^poblada .con 
dosoiencos seis • pipe d® oUvo, 
y ha sido valuada en 2200 j

Total peíelps...... 8665
Cuya subasta y remate en fivor de 

uiejor postor deberá leaner lugar el día 
oinoo de Julio próximo en la sala au 
diencia de este Jpzgaríq^ á las. doce de 1 
su mañana, bajo las poridiofoueB si* j 
guientes: , , 1 : j

1? Los licitadoras habrán de con * 
signar en la m^sa del Juzgado, para tor J 
mar paite ea dich^ subasta el Jiez por 
ciento del valor, de todos ó cada uno 
de los predios que .traten .de rematar.

2." No serán admisibles posturas 
que no cubran, las dos terceras partes 
de la valoración.

■3.‘ Que no podrán reclamar otros 
títulos que los que resultan unidos á la 
pieza separada formada al efecto, con 
las cuales deberán oonformarae.

4-“ Y tanto indicada pieza de títu
los como la desóripción minuciosa de 
los predios, quejan de manihesto en la 
Eecribanía para que pueda,n examinar- 
se por los que' deseen to.mar parte en la 
licitación.

Dado en Córdoba á tres de Junio de 
mil ochocientos noventa y tres. —Ma
nuel Serna Higuero,—D,e orden da su 
señoría, Federico Duarte.

LA RAMBLA 
Núm, 1615 

IDKWO 
Don Julián Calleas y López, Juez de prime

ra instancia de esta ,villa y su partido.
Hago saber: que por providencia 

dictada cu el- Jia de. hoy, en los actos j 
que en este Jc,zgado pepdeu sobre con- { 
curso voluntario de..a(!reedores en que I 
ha sido declaraba la testamentaría de r 
don Antonio. Cala.trava Martinez, ve- j 
ciño que fuá de Fernán Núñez, ho acor- -f 
dado sacar á pública subasta, por ter j 
mino de veinte iiaiy per al importe ’' 
de su juatiprecip, la^ finojs que reaui- ■ 
tan embargadas, correspond lentes á,di- j 
cha tesEamentarís, y cuya descripción í 
es la siguiente: /

1,* Una suerte de olivar llamada la ' 
Lejos, sita en el pago de Veldecone- I 
jos, término de Ferpán Núeñz, corn- 1 
puesta da dos aranzadas y una diez y | 
seis avoe de otra; lindante por Lavan
te con otro de don Martin Cuesta Ca
ñero; por el Norte con más. olivar de 
doña María Teresa Laguna Baena; por 
Poniente con otro de don Félix Horne
ro Serrano, y por Mediodía con otro 
dedon Pedro Jaén, Esta finca se en
cuentra gravada don un capital de.cen
so de ciento setenta y una pesetas 
ochenta y siete' céntimos, á favor del 
señor Duque de Fernán- Núñez, y con 
una hipoteca impuesta por don Anto
nio Calatrava Martínez^ á responder á 
don Camilo de Pálau'y Haguei, de mil 

con el paredón que divide el término 
da Fernán Núñez con el de la Rambla. 
Esta finca se enouentra gravada con 
una hipoteca impuesta por el don Aut 
tonic Calatrava Martínez á responder 
al don Camilo de Palau y Huguet, da 
tres mil veinte y tres pesetas, y ha si
do Justipreciada en mí! trescientas pe
setas 1300

7.‘ Y otra suerte de olivar sita en 
el pago de Valdeconejos, término de 
Fernán Núñez, compuesta de una cuar
ta de aranzada; que linda por Lavante 
con otro de la testamentaria del don 
Antonio Calatrava Martínez; por Me
diodía con otro de doña Catalina Crea-. 
poj. por el Norte con otro de don Mar
tín Cuesta Cañero, y por Poniente con 
otro de los herederos de doña Josefa 
Crespo. Esta finca se ignora si ae halla 
ó no libre de gravamen, y ha sido jua- 
tipreciada eo ciento doce pesetas cip- 
cuenta eórtimos 112 50.

La subasta tendrá lugar en la Au
diencia de este Juzgado, el día veinte 
y siete del corriente mea y hora de 
las doce de su mañaua, con las pondi» 
cloues siguientes:

Primera. Que uo se,admitirán pos 
turas que uo cubran La dos terceras 
partes del valor de las fincas,

Segunda, Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con 
signar previamente en la mesa de este 
Juzgado, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento dal valor de tos 
bienes; y

Tercera. Que los títulos de propie
dad da repMidt,a fincas, están de mani
fiesto en la Escribanía del presente ac
tuario,para que puedan examinarlos loa 
que quieran tomar parte en la subasta, 
preyiniéndose que loe licitadores debe
rán conformarse con ellos y no teudiáu 
derecho á exigir ningunos otpps.

Y para que llegue a conocí miento del 
público se expide el presante.

Dado en la Rambla á dos de Junio 
de milochocientoa noventay tres.—Ju 
Ijáu óaHejaB.—Por mandado de su oe 
ñoría, Antonio López del Moral.

Coiiiisarla Je Gaerra Je tti jgaa
Núm-1590 . .

FzoTOEiA DE Subsistencias

Se convoca a concurso, de postores 
para el dia 16 del aotuahâ las once fie la 
mañana, para la adquisición de les ar
tículos siguientes;
Artículos y,condiciones de cada uno

Leña.* Je jaras y.seca.
Cebada: buena, i granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni sem¡llae 
extrañas, sin humedad, ni mal olor al
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que eu esta localidad tenga ia conocida 
por déprimera clase.

Paja: de trigo y osbada y de las 
AÍsnidS coadiciones que tanga la que 

-■generalmente se emplee para alimento 
•■del ganado en esta plaza.

Seré desechada toda oferta que no 
reúna tas condicionen expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus 
oriben para juzgar en el acto sobre la 

aceptación da las proposiciones, aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba ë de Junio de 1993.— El 
Administfador, Juan Díe^ Sotillo.-— 
V.“ B.“ Ei-Cemiaario de Guerra Inter
ventor, Rafael Delgado.

Fàçtosia DE Utensilios

Se oonvoea á concurso de postores 
para eidia 16 del actúa!,álas once de la 
mañaua, para la adquisición de los ar
ticulos siguientes:

Artículos y condicionas de cada ano
Aceite: de 2.‘, bueno y claro.
Petróleo: de 1.“ ola.se.
Carbón vegetal: de buena calidad, de 

canutillo, tronce ó cepa^de e.acip.a, bLj 
q.ueipado y, sapo,

Jabón: de aceite de olíVa.
Será desechada toda oferta que no 

reúna las ooadioionïS expresadas, pa 
ra lo oual se presentarán maestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesor:.miento de peritos,

Córdoba 8 de Junio de 1893.—El 
Administrador, Juan Díez Sotillo.— 
V.® B.“: El Oomisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.

ANUNCIOS

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en la 
imprenta del DTAÜIO BJE 
C0JRD OBA, Letrados 18.

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pre

viene la instrucción, se hallan de 
venta en la imprenta del Diario 
d&. (>07’doba, Letrados, 18. Los 
pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

REPARlllENTO
El nuevo modelo 

se halla dé venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CÓRDOBA, 
Letrados 18.

Se hallan de venta en la impren
ta del DIARIO DE,CORDOBA, 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba
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